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CARDENAS MORENO MANUEL 
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CHAMORRO SANCHEZ JOSE Mª  
ROBLES ANDRADES ROSARIO  
FERNANDEZ BENITEZ MANUEL  
OLIVEROS RIVEROLA FCO. MIGUEL  
ROSADO HIERRO ELISA  
GALINDO MARCHENA JOSE Mª  
CABRERA PRUAÑO ANTONIO  
CABRAL FERNANDEZ JOSE  
CHAMORRO PEREZ JOSE  
 
Secretario: 
CLAVIJO GONZALEZ ENRIQUE J. 
 
 
 
 
AUSENTES: 
 
Sin Excusa: 
LOPEZ OLIVEROS JUANA  
 
Con Excusa:  
CARO AGUILAR CANDIDO JUAN  
CASTILLO GOMEZ JUANA 

 En Trebujena siendo las 19:00 horas del día 23 de Noviembre de 
2005, en la CASA CONSISTORIAL, se reúnen los Sres. que al margen se 
citan. 
 
 El motivo de la reunión es celebrar sesión ORDINARIA de la 
PLENO, al objeto de tratar los asuntos incluidos en el Orden del Día. 
 
 

 A04200511231001.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL 
BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.- 
  

Propuesta: De la Secretaría-Intervención, de aprobación del 
borrador del acta de la sesión celebrada  el pasado día 18/X/2.005 
 

Legislación Básica Aplicable:  
• Ley de Bases del Régimen Local: artículos 46 a 54 
• Texto Refundido de la Ley de Régimen Local: articulo 50 y 52 
• Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 

de las Corporaciones Locales: artículo 80.2 
 

Informe Jurídico: De conformidad con la propuesta 
 

 Intervenciones:  
 
 Con carácter previo al conocimiento del asunto, por el Alcalde 
Presidente, Don Manuel Cárdenas Moreno, se hace constar que en 
relación con la ausencia justificada por parte de la Portavoz del Grupo 
Municipal del PSOE por motivos de trabajo, recuerda el derecho de todos 
los trabajadores a licencia para deberes inexcusables, haciendo ver lo que 
entiende como coincidencia de que hace tras días, se saquen a la calle 
comentarios e informaciones que se queda con las ganas de debatir. 
 
 Por otro lado, constata que el próximo viernes 25/XI, se celebra el 
día internacional de lo no-violencia hacia las mujeres, con el apoyo a las 
victimas y condena a este tipo de actos, convocando a la Corporación y a la 
población en los actos participativos. 
 

Entrando en el asunto, por el Concejal no adscrito Don José 
Cabral Fernández, se hace constar que en su opinión, en la Moción del 
grupo municipal de IUCA en relación con el apoyo corporativo a los 
viticultores, no se recoge el texto literal consensuado antes de la sesión, 
rogando que se compruebe. 
 

RESOLUCIÓN: Sometido el asunto a votación, se acuerda por 
unanimidad de los asistentes: 
 

La aprobación de las actas de la sesión Plenaria celebrada el 
pasado día 18/X/2.005, con la comprobación propuesta. 
  
 A04200511231002.- DICTAMEN DE CONVENIO DE 
COLABORACION ENTRE EL IEDT DE LA DIPUTACION PROVINCIAL, 
EL AYUNTAMIENTO DE TREBUJENA Y LA CONFEDERACION DE 
EMPRESARIOS PARA LA CONSTRUCCION DE MICROPOLIGONO 
INDUSTRIAL.- 
 



  

 

 
 

 Dictamen: De convenio de colaboración entre el Instituto de 
Empleo y Desarrollo Socioeconómico y Tecnológico de la Diputación de 
Cádiz, el Ayuntamiento de Trebujena y la Confederación de Empresarios, 
para la construcción de un micro-polígono industrial de conformidad con el 
proyecto Ma´arifa Interreg III-A, España-Marruecos, que es del siguiente 
tenor literal: 
 
    “ En Cádiz a veintinueve de Julio de dos mil 
cinco 
 
     REUNIDOS 
 
 Por un lado, el Excmo. Sr. D. Hermenegildo González Núñez, 
Vicepresidente del Instituto de Empleo y Desarrollo Socioeconómico y 
Tecnológico de la Excma. Diputación Provincial de Cádiz, actuando en 
virtud de las atribuciones que le han sido conferidas por delegación de la 
Presidencia de fecha 11 de junio 2.004. 
 
 De otro, el Sr. D. Miguel González Saucedo, Presidente de la 
Confederación de Empresarios de Cádiz. 
 
 Y el Sr. D. Manuel Cárdenas Moreno, Alcalde del Ayuntamiento de 
Trebujena. 
 
 Todas las partes se reconocen capacidad y legitimidad para 
suscribir el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN y a tal efecto. 
 
     MANIFIESTAN 
 
 La Dirección General de Fondos Comunitarios y Financiación 
Territorial del Ministerio de Hacienda, firmó con fecha 30 de junio de 2.004 
Acuerdo con el Instituto de Empleo y Desarrollo Socioeconómico y 
Tecnológico de la Excma. Diputación de Cádiz, como Jefe de Fila, para la 
ejecución del Proyecto Ma´arifa B31 “Estrategias de desarrollo del tejido 
empresarial y promoción de la empleabilidad en la zona del estrecho” 
dentro del PIC INTERREG III-A España-Marruecos. 
 
 Dentro del proyecto Ma´arifa B31, se incluye la acción 3.1.4 relativa 
a la gestión del suelo industrial, programa de apoyo y localización 
empresarial, que pretende fomentar una planificación más racional del 
suelo destinado a usos industriales mediante la generación y promoción en 
el ámbito fronterizo de una oferta de suelo industrial de calidad para la 
localización de empresas que contribuyan al desarrollo equilibrado y 
sostenible del territorio. 
 
 Que el objetivo de la actuación es la creación de 2 Micro-polígonos 
en los municipios de El Bosque y Trebujena mediante la localización dentro 
de su término municipal y la puesta a disposición o aportación de los 
terrenos por parte de los respectivos Ayuntamientos. 
 
 Que la Confederación de Empresarios de Cádiz, estando entre sus 
objetivos la contribución al desarrollo económico y empresarial de la 
provincia, merece un claro interés por participar en aquellas iniciativas que 
propicien la creación de riquezas como es el proyecto Ma´arifa B31, 
concretamente la acción relacionada con la gestión del suelo industrial. 
 



  

 

 
 

 Que para el desarrollo y ejecución de lo expuesto las partes: 
 
     ACUERDAN 
 
 
 Primero.- Será objeto del presente Convenio regular la gestión, 
coordinación, financiación y justificación de la creación de 1 Micro-polígono 
en el Municipio de Trebujena, financiado por el Proyecto Ma´arifa B31 
aprobado al IEDT dentro del PIC Interreg IIIA España-Marruecos. 
 
 Segundo.- La inversión total para la creación del Micro-polígono 
será un máximo de TRESCIENTOS OCHO MIL SETENCIENTOS 
CINCUENTA EUROS (308.750 €), siendo la ayuda del FEDER del 75% de 
la misma y la aportación del Instituto de Empleo y Desarrollo 
Socioeconómico y Tecnológico, será del 25% de fondos propios. 
 
 Tercero.-  La construcción del micro-polígono correrá a cargo de la 
CEC, quien otorgará la redacción del Proyectos Básicos y de Ejecución, 
realización de los Estudios Geotécnicos y Levantamiento Topográfico, la 
Dirección Facultativa y la contratación de las obras y todas aquellas que 
fueran necesarias hasta la recepción final del micro-polígono. 
 
 La CEC llevará a cabo las actuaciones de forma autónoma y de 
conformidad a la normativa y reglamentación autonómica, estatal y 
comunitaria aplicable a la ejecución de actuaciones cofinanciadas por los 
Fondos Estructurales y, en concreto, a las siguientes regulaciones: 
 

• Real Decreto 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la ley de contratos de las administraciones 
públicas y su desarrollo reglamentario en el Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre, de Reglamento general de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas. 

• Reglamento (CE) nº 1260/1999 del Consejo, de 21 de junio de 
1999 

• Reglamento (CE) nº 1783/1999 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de julio de 1999 

• Reglamento (CE) nº 1159/2000 de la Comisión, de 30 de mayo 
de 2000 

• Reglamento (CE) nº 1685/2000 de la Comisión, de 28 de julio 
de 2000 

• Reglamento (CE) nº 438/2001 de la Comisión, de 2 de marzo 
de 2001 

• Reglamento (CE) nº 2355/2002 de la Comisión, de 27 de 
diciembre de 2002 

• Reglamento (CE) nº 448/2004 de la Comisión, de 10 de marzo 
de 2004 

 
Cuarta.- El Ayuntamiento de Trebujena se compromete a poner a 

disposición o aportar los terrenos y autorizar a realizar la obra a la CEC, 
tras la localización de los terrenos para la construcción del Micro-polígono, 
así como a facilitar todos los trámites necesarios y que sean directamente 
expedidos por el Ayuntamiento o sus organismos municipales, tales como 
licencias de obras, de 1º utilización de y apertura entre otros, y que 
favorezcan el correcto desarrollo de las obras y su posterior 
funcionamiento. 

 



  

 

 
 

Quinta.- La CEC presentará al IEDT, como órgano gestor del 
Proyecto Ma´arifa el Proyecto de obra para su supervisión y posterior 
conformidad una vez verificado que se ajusta al contenido previsto en la 
acción 3.1.4 del mencionado proyecto, además de cumplir las normativas 
establecidas en la cláusula tercera del presente Convenio. 

 
Posteriormente, y adjudicada la dirección de obra y la ejecución de 

las mismas por la CEC, se presentará al IEDT la planificación y 
programación de la obra a ejecutar, así como los informes trimestrales de 
las obras ejecutadas en la que se especificarán las unidades de obra 
realizadas y su importe. 

 
Una vez recibida por el IEDT la certificación final de obra visada por 

el Colegio de Arquitectos relativa al Micro-polígono, las partes redactarán la 
correspondiente normativa de gestión, administración y funcionamiento de 
dicho micro-polígono. 

 
Sexta.- El IEDT controlará la marcha de la construcción del Micro-

polígono, en cuanto al cumplimiento del Proyecto, plazos y correcto 
desarrollo del mismo. Los sistemas de gestión, control contabilización y 
justificación de la misma estará sometido a los sistemas de seguimiento y 
evaluación que el IEDT, como Jefe de Fila del Proyecto Ma´arifa, ponga en 
marcha en cumplimiento de la normativa comunitaria, nacional y regional 
aplicables a la Iniciativa Interreg III-A. Dichos sistemas se detallan en el 
Manual de Gestión del Anexo I del presente convenio, comprometiéndose 
la CEC a: 

 
1. Proporcionar la información necesaria para la elaboración de 

los informes de seguimiento adjuntados a los certificados de 
justificación de gastos. 

2. Responder a los requisitos de información realizados desde la 
Autoridad de Gestión y/o Jefe de Fila, destinados a la 
elaboración de informes de avance ad-hoc. 

3. Colaborar con los equipos de evaluación internos y/o externos 
nombrados por la Autoridad de Gestión y/o el Jefe de Fila, para 
la elaboración de los informes de evaluación intermedia y 
evaluación final del proyecto y la Iniciativa Comunitaria Interreg 
III-A. 

 
           Septima.- El Plan de Pagos para se realizará bajo la fórmula 
genérica y final de reembolso sobre gastos elegibles justificados y 
aceptados por la Dirección General de Fondos Comunitarios del Ministerio 
de Economía y Hacienda, como Autoridad de Gestión y Pago. No obstante, 
la aplicación de esta fórmula se hará según las condiciones y plazos que se 
han establecido en el “Plan de Justificaciones y Pagos” definido para todo 
el Proyecto “MAARIFA”, descrito en el Manual de Gestión en lo referido al 
circuito de flujos financieros y justificaciones. En términos generales, por 
tanto, el IEDT abonará la parte de cofinanciación nacional a su cargo contra 
la presentación y validación de la documentación justificativa de gastos por 
parte de los socios participantes en el proyecto. La cofinanciación del 
FEDER será abonada una vez recibida por el Jefe de Fila desde la 
Autoridad de Gestión y Pago de la Iniciativa Interreg III-A España-
Marruecos. 

 
Octava.-  En todas las actuaciones, las entidades firmantes 

tendrán en cuenta y aplicarán, como mínimo, el Reglamento 1159/2000 



  

 

 
 

sobre información y publicidad de acciones cofinanciadas por los Fondos 
Estructurales. Asimismo, el IEDT y la CEC se comprometen al 
cumplimiento de las indicaciones que en esta materia se incluyen en el 
Manual de Gestión de Ma´arifa y de las desarrolladas en el Manual de 
Imagen del mismo. En caso de que la Autoridad de Gestión, en su nombre 
o en el de otros organismos comunitarios competentes hiciera públicas 
orientaciones adicionales en materia de imagen y publicidad de las 
acciones financiadas por FEDER en el marco de la Iniciativa Interreg IIIA 
España-Marruecos, el IEDT, como Jefe de Fila, lo comunicará 
oportunamente, lo que convertirá estas orientaciones en reglas de obligado 
cumplimiento para la entidad ejecutante. 

 
 Novena.-  Tanto la CEC como promotor y el Ayuntamiento de 
Trebujena como propietario del suelo industrial están obligados a 
comunicar al IEDT la percepción, en su caso, de las ayudas concedidas 
para la misma finalidad por otras Administraciones públicas o entes 
públicos o privados, así como las cantidades que se inviertan procedentes 
de los recursos propios de la CEC y del Ayuntamiento de Trebujena. 
 
 Décima.-  El presente convenio será eficaz desde la fecha de la 
recepción por el IEDT, como Jefe de Fila del Proyecto Ma´arifa, de la 
siguiente documentación por parte de la CEC y del Ayuntamiento de 
Trebujena: 
 
 1.- Certificado que acredite la capacidad del órgano firmante para la 
firma del presente convenio. 
  
 2.- Certificado que acredite la autorización por parte del órgano 
competente de la entidad para la firma del presente convenio. 
 
 3.- Certificado de no concurrencia de otros Fondos Comunitarios 
para la realización del objeto del presente convenio. 
 
 4.- Certificado que acredite que le CEC está facultada para realizar 
la obra en el término municipal de Trebujena donde se va a desarrollar la 
obra del Micro-polígono. 
 
 La presentación de esta documentación, no impide que el IEDT 
durante la vigencia del presente Convenio pueda requerir la documentación 
que por parte de las autoridades competentes sean exigidas de 
conformidad con la legislación nacional y comunitaria vigente. 
 
 Undécima.-  La vigencia del presente Convenio concluirá en la 
fecha en que el IEDT haga efectivo el último pago a la CEC en el marco de 
cada Proyecto Ma´arifa, una vez recibido el pago del saldo final de la ayuda 
FEDER correspondiente. 
 
 En su momento se establecerá el sistema de coordinación 
necesario para responder a los requerimientos que provocasen la 
intervención de las actuaciones por parte de instituciones como el Tribunal 
de Cuentas Europeo o la Intervención General de la Administración del 
Estado o cualquier otro organismo competente, durante la duración del 
convenio o una vez concluido este. 
 
 Duodécima.-  El incumplimiento del cualquiera de las cláusulas por 
parte de algunas de las instituciones firmantes será causa suficiente para 



  

 

 
 

denunciar y resolver el presente Convenio, sin que ello sea óbice para que, 
en su caso, el IEDT reclame las cantidades afectadas por el 
incumplimiento. 
 
 Decimotercera.- El presente Acuerdo de Colaboración tiene 
naturaleza administrativa. Las cuestiones litigiosas que pudieran derivar de 
la interpretación y del presente convenio será sometidos a la jurisdicción 
contencioso-administrativa.” 
 
 Legislación Básica Aplicable: 
 

• Ley de Bases del Régimen Local: arts. 36, 55, 57 y 58 
• Texto Refundido de la Ley de Régimen Local: arts. 30 a 33  
• Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común: arts. 3 y 6 
 

Informe de la Secretaría-Intervención: Haciendo constar que se 
trata de un Acuerdo de Colaboración a desarrollar con posterioridad en su 
determinación, debiéndose entender la necesidad de adecuación de lo 
previsto en el mismo a la normativa urbanística municipal así como la 
legislación sectorial localista estatal y autonómica al respecto. 

 
Intervenciones:  

 
 Toma la palabra el Alcalde-Presidente, Don Manuel Cárdenas 
Moreno, para hacer ver que se trata de una propuesta interesante para 
Trebujena, con la ejecución de una inversión por importe de trescientos 
ocho mil €, para el desarrollo y urbanización de un micro-polígono industrial 
con una aportación del 75% con cargo al programa Ma´arifa y el 25% 
restante de la Diputación Provincial de Cádiz. Y ello, dentro de la 
importancia y necesidad de suelo industrial, y que se le concede a solo dos 
pueblos, de los cuarenta y cuatro de la provincia de Cádiz, a El Bosque y 
Trebujena. 
 
 Interviene el Concejal no adscrito Don José Cabral Fernández, 
para recordar que el Programa Ma´arifa tiene como fin la interrelación 
España-Marruecos, preguntándose en que beneficia esta actuación a 
Marruecos. 
 
 Hace uso de la palabra, el Portavoz del grupo municipal de 
IUCA, Don Manuel Fernández Benítez, para hacer constar que esta 
actuación aligerará los trámites de urbanización del previsto polígono 
industrial. 
 
 Retoma la palabra el Sr. Alcalde-Presidente,  para aseverar que 
el Programa Interreg III se destina acciones transfronterizas, concretamente 
con el Norte de Marruecos y los países del Este de Europa, pero que no 
implica que cada acción en concreto tenga que tener un beneficio concreto 
para los países transfronterizos, siendo la Diputación Provincial de Cádiz la 
encargada de la selección de actividades en el caso de España y el 
gobierno de Marruecos en el caso de aquel país. 
 
 Resolución: No produciéndose más intervenciones se somete el 
asunto a votación, acordándose con el voto a favor de los Concejales del 
grupo municipal de IUCA y del Concejal no adscrito Don José Cabral 
Fernández y la abstención del concejal asistente del grupo municipal del 



  

 

 
 

PA: 
 
 Aprobar el Acuerdo de Colaboración entre el IEDT de la 
Diputación Provincial de Cádiz, la Confederación de Empresarios de 
Cádiz y el Ayuntamiento de Trebujena, para  la construcción de un 
micro-polígono industrial de conformidad con el Proyecto Ma´arifa B-
31 Interreg III-A España Marruecos. 
 
 A04200511231003 .- DICTAMEN DE IMPLANTACION DEL 
PROGRAMA DE SERVICIOS DE PROXIMIDAD PARA LA PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA.- 
 
 Dictamen:  Por el Sr. Alcalde-Presidente, Don Manuel Cárdenas 
Moreno, se hace constar que se propone la ratificación de Convenio de 
Colaboración entre este Ayuntamiento, el Consejo Superior de Cámaras 
Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de España y  la Cámara de 
Comercio de Cádiz, para la implantación del Programa “Servicios de 
Proximidad para la Pequeña y Mediana Empresa”. 
 
 Hace constar que el fin de este Programa es el asesoramiento a la 
pequeña y mediana empresa en nuestra localidad, principalmente en 
relación con la formación y acciones en relaciones comerciales. Así mismo, 
que la idea es potencia la Asociación de Empresarios de Trebujena, con el 
compromiso municipal de cofinanciar el programa con unos ocho mil € 
anuales, que no tienen por qué ser en dinero, sino también en especie. 
 
 Legislación Básica Aplicable: 
 

• Ley de Bases del Régimen Local: arts. 36, 55, 57 y 58 
• Texto Refundido de la Ley de Régimen Local: arts. 30 a 33  
• Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común: arts. 3 y 6 
 

Informe de la Secretaría-Intervención: Haciendo constar que se 
trata de un Acuerdo de Colaboración, que del articulado del mismo se 
deduce, como objeto “la creación de una antena ubicada en la sede del 
Ayuntamiento, en el que las partes firmantes presten servicios integrados 
de interés empresarial, acerca de los cuales ejerzan competencias o 
funciones. 

 
A estos efectos, se determinan en sus cláusulas quinta a séptima, 

las obligaciones de las partes: 
 
- Por el Consejo Superior de Cámaras:   

 
- Interviene como beneficiario final. 
- Como entidad promotora, de coordinación, asistencia, 

seguimiento y control del Proyecto ante la Unidad 
Administradora del Fondo Social Europeo (UAFSE). 

- Asunción de la parte de cofinanciación que le corresponda. 
- Aportando los documentos metodológicos de soporte 

necesarios para el correcto desarrollo del Programa 
requeridos por el Fondo Social Europeo. 

 
- Por la Cámara de Comercio:  

 



  

 

 
 

- Asumir la parte de cofinanciación y prefinanciación que le 
corresponda. 

- Implantar un sistema de información y gestión siguiendo la 
metodología del Consejo Superior 

- Incorporar una persona que será responsable de la “Antena”, 
previamente seleccionada y formada siguiendo los criterios 
desarrollados en la metodología. 

- Realizar en colaboración con el responsable de la “Antena”, 
las adecuaciones que el local precise, así como equipar al 
mismo con el mobiliario, señalizaciones y decoración que sea 
pertinente. 

- Dotar el local, en colaboración con el responsable de la 
“Antena” de la infraestructura de comunicaciones, 
equipamiento ofimático e informático necesario. 

- Apoyar con personal especializado de la Cámara al 
responsable de la misma. 

- Gestionar materialmente, las actuaciones precisas para la 
puesta en marcha, implantación y funcionamiento de la 
Antena. 

 
- Por el Ayuntamiento de Trebujena: 

 
- Asumir la parte de cofinanciación que le corresponda.. 

 
- Ubicar la Antena en sus locales y permitir el uso de las zonas 

comunes. El especio, que será cedido gratuitamente por el 
Ayuntamiento, deberá ser de extensión suficiente para la 
prestación de los servicios propios de la Antena. 

 
- Facilitar al responsable de la Antena apoyo logístico y 

administrativo. 
 

- Asegurar el suministro de energía con las potencias precisas. 
 

- Asegurar la limpieza y el acondicionamiento climático del 
local. 

 
-  Destinar, en su caso, el personal especializado. 

 
- Participar en el desarrollo y puesta en marcha del plan de 

comunicación y promoción. 
 

 
Por otro lado, en la cláusula Octava, se prevee una financiación, 

que no queda clara en sus porcentajes y en una aportación municipal para 
el ejercicio 2.005, que no tiene consignación presupuestaria, y para el 
2.006, de una cantidad que no se corresponde con dicha participación, que 
pudiera entenderse como un pago a justificar, previa dotación 
presupuestaria en el ejercicio económico 2.006. 

 
Por todo lo expuesto se hace contar que se trata de un Acuerdo de 

Colaboración a desarrollar con posterioridad en su determinación, 
debiéndose entender la necesidad de adecuación de lo previsto en el 
mismo a la normativa urbanística municipal así como la legislación sectorial 
localista estatal y autonómica al respecto. 

  



  

 

 
 

Intervenciones :  
 
 Hace uso de la palabra el Concejal no adscrito, Don José 
Cabral Fernández, para preguntar por la ubicación de esta oficina. 
 
 Le responde el Sr. Alcalde en el sentido de que ahora en la Oficina 
de Fomento Económico y más tarde en el centro de coordinación en 
remodelación. 
 
 Resolución: No produciéndose mas intervenciones se somete el 
asunto a votación, acordándose por unanimidad de los presentes: 
 
 Aprobar el Convenio de Colaboración, con el Consejo Oficial 
de Comercio y Cámara de Comercio de Cádiz, para la implantación del 
programa de “Servicios de Proximidad para la Pequeña y Mediana 
Empresa”  en Trebujena, debiéndose determinar de forma concreta la 
financiación del mismo. 
 
 A04200511231004 .- DICTAMEN DE APROBACION 
PROVISIONAL DE ORDENANZAS FISCALES PARA EL EJERCICIO 
2.006.- 
 
 Dictamen: De aprobación provisional de modificación de las 
Ordenanzas Fiscales Municipales para el ejercicio dos mil seis. 
 
 Hace exposición del dictamen, el Concejal Delegado de 
Hacienda, Don José María Chamorro Sánchez, para hacer constar que 
las mismas, este año, son más complejas que en otros años. Y ello porque 
en la forma se redactan todas de nuevo para su adecuación a la nueva ley 
General Tributaria y al Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. 
 
 Y por lo que respecta al fondo, se plantean novedades pero con el 
cumplimiento del compromiso electoral de subidas globales nunca 
superiores al incremento del IPC, con introducción de elementos 
importantes de redistribución fiscal. 
 
 Pasa a hacer un detalle pormenorizado de las modificaciones: 
 

- Por lo que respecta al I.B.I. de urbana, hace ver que tras la 
revisión catastral, que implica un incremento de los valores del 
15% anual, este año se procede a la bajada del tipo impositivo 
a fin de que la subida no supere el incremento del IPC, 
pasando del 0,93 al 0,89 

 
- El I.B.I. de rústica y el Impuesto sobre cotos de caza y pesca, 

no se modifican. 
 

- En el ICVTM se produce un incremento del 2% justificado en 
que desde el año 2.000, ni se incrementa el tipo por el 
Ayuntamiento ni la tarifa por el Gobierno. 

 
- El ICIO, se relaciona con las tasas urbanísticas, con unas 

bonificaciones previstas para la primera vivienda con una 
superficie inferior a 140 m2. 

 



  

 

 
 

- En relación con las tasas constata que se suprimen las mismas 
por la emisión de certificados de impresión inmediata 
informática. 

 
- La tasa por licencias de apertura no se modifica. 

 
- La correspondiente al suministro domiciliario de agua potable, 

se hace constar que por la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir, a partir del 1 de Enero próximo, sube el importe 
para todos los Ayuntamientos, y en esa dirección va la 
propuesta de modificación de la misma. 

 
- La de recogida domiciliaria de residuos sólidos, se incrementa 

en función del convenio suscrito con la Diputación Provincial de 
Cádiz, para la autofinanciación del servicio de cara al 2.011. 

 
Finaliza haciendo constar que del estudio comparativo del esfuerzo 
fiscal con otros municipios de la provincia, el nuestro se encuentra 
en la parte media baja del mismo, y que como datos a tener en 
cuente sobre la autofinanciación de los servicios, el de suministro 
domiciliario de agua potable, solo se financia al 90% y en el caso 
del de recogida domiciliaria de agua potable el déficit es del 60%. 
 
 Legislación Básica Aplicable:  

 
• Ley de Bases del Régimen Local: artículos 5, 22.1.d), e), 47.3.h), 

49, 70.2, 106, 107, 111 y 113 
• Texto Refundido de la Ley de Régimen Local: art. 23 
• Ley Reguladora de las Haciendas Locales: artículos 2, 17 y 

siguientes 
• Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común: art. 48 
 
 Informe Jurídico: Se emite el preceptivo informe de la Secretaría-
Intervención, que es del siguiente tenor literal: 
 
 “El que suscribe, Secretario-Interventor del Ayuntamiento de 
Trebujena, en relación con propuesta de modificación de Ordenanzas 
Fiscales para el ejercicio 2.006, y a los efectos oportunos, emite el 
siguiente 
 
INFORME: 
 
 1.- Se plantea la modificación de las Ordenanzas Fiscales 
Municipales para el ejercicio 2.006, con alteración en los tipos impositivos y 
entre otras, las siguientes variaciones: 
 

-  Del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana, con 
una contemporización de los incrementos anuales provenientes de la 
Actualización de Valores Catastrales;  
 

-  Del Impuesto de Circulación de Vehículos de Tracción Mecánica, 
con la consideración a los llamados vehículos históricos. 

 
- Del Impuesto sobre Construcciones e Instalaciones: con una 

reducción del tipo ordinario, y unas bonificaciones en desarrollo de las 



  

 

 
 

previsiones legales, con una adicional de exención que no se prevee en el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
 Se presume la dificultad de aplicación material a cada caso de las 
bonificaciones previstas, como es en los casos de acceso a la primera 
vivienda. 
 
 - Se propone la supresión de tasas por expedición de documentos 
administrativos con soporte informático. 
 
 -  Se procede a la diferenciación de las tasas por expedición de 
documentos, las correspondientes a documentos administrativos 
relacionados con el urbanismo, con una nueva concepción en las tasas por 
este tipo de actuaciones de control y autorización para su adecuación a las 
nuevas previsiones en la localidad. 
 

 -  En las tasas por suministro domiciliario de agua potable, se 
crea una nueva cuota de consumo para el Industrial y Comercial. 

  
 -  Se modifican las tasas por recogida domiciliaria de residuos 
sólidos. A este respecto recordar el convenio suscrito por este 
Ayuntamiento con la Excma. Diputación Provincial de Cádiz a los efectos 
de garantizar la financiación por los municipios de este servicio. 
 

Se recuerda en todo caso que conforme con el art. 24.3 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, “el importe de 
las tasas por la prestación de un servicio o por la realización de una 
actividad no podrá exceder, en su conjunto, del coste real o previsible del 
servicio o actividad de que se trate”. 

 
 2.-  De conformidad con lo dispuesto al respecto en los arts. 
22.2.e), 49 y 111 de la Ley de Bases del Régimen Local, y 12 y 15 a 17 del 
Texto  Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el 
procedimiento de tramitación de las mismas debe de ser: 
 

Aprobación inicial por el Ayuntamiento Pleno 
 

Información pública y audiencia a los interesados por el plazo 
mínimo de treinta días para la presentación de reclamaciones y 
sugerencias, 
 

Resolución de todas las reclamaciones y sugerencias presentadas 
dentro del plazo y aprobación definitiva por el Pleno. En el caso de que no 
se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá 
definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.” 
 

 Intervenciones:  
 
Interviene el Concejal no adscrito, Don José Cabral Fernández, 

para preguntar por las modificaciones en el Impuesto sobre el Incremento 
del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana y el Impuesto sobre 
Construcciones e Instalaciones, y proponiendo se saque beneficio al 
previsto boom turístico. 

 
A continuación, hace uso de la palabra el Portavoz del Grupo 



  

 

 
 

Municipal de IUCA, Don Manuel Fernández hacer ver el importante 
esfuerzo por parte del equipo de gobierno en la contención del esfuerzo 
fiscal resaltando la bonificación del 50% del ICIO en viviendas sociales. 

 
Toma la palabra el Alcalde-Presidente, Don Manuel Cárdenas 

Moreno, para aclarar que en conclusión se puede decir que la licencia de 
obras en cuanto a costes queda igual para la mayoria de la gente y que 
para el resto va a bajar, y que en el caso de la tasa de basura, se va a 
pasar de 30 a 32 € anuales, 

 
RESOLUCIÓN: Estudiado el asunto y sometido a votación, se 

acuerda por con el voto a favor de los Concejales de los Grupos 
Municipales de IUCA y el Concejal no adscrito Don José Cabral Fernández, 
y la abstención del Concejal presente del Grupo Municipal del PA y por 
ende, con el quorum  exigido por el art. 47.2 de la Ley de Bases del 
Régimen Local de la mayoría absoluta legal de miembros de la 
Corporación: 

 
1.- La aprobación provisional de la aplicación y modificación 

de la siguientes Ordenanzas Fiscales Municipales: 
 
- Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección de 
Tributos Locales. 
- Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
- Impuesto sobre Actividades Económicas 
- Impuesto sobre gastos suntuarios por Cotos Privados de Caza y 
Pesca 
- Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras 
- Impuesto sobre vehículos de Tracción Mecánica 
- Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana 
- Tasas por expedición de documentos y concesión de licencias 
- Tasas por Licencias Urbanísticas, Apertura de Establecimientos y 
otros documentos administrativos relacionados con el urbanismo. 
- Tasas por Servicio de Alcantarillado 
- Tasas por Servicios de Grúa y Deposito de Vehículos 
- Tasas por Utilización Dominio Público y prestación de Servicios 
de Competencia Municipal. 
- Tasas por Suministro Domiciliario de Agua Potable 
- Tasas por actividades relacionadas con la Higiene y Limpieza 
Pública. 
 
2.- Exposición pública, con publicación en el tablón de 

anuncios y en el Boletín Oficial de la Provincia por plazo de treinta 
días a efectos de posibles alegaciones y reclamaciones. 

 
3.- Acordar que en el caso de no presentación de 

reclamaciones o sugerencias, este acuerdo se entiende elevado a 
definitivo. 
 
 A04200511231005.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
 

Por el Sr. Alcalde, de conformidad con lo dispuesto en la legislación 
vigente, se inquiere a los Portavoces de los grupos municipales de la 
oposición, si desean efectuar algún ruego o pregunta al equipo de 
gobierno. 



  

 

 
 

 
 Legislación Básica Aplicable: 
 

• Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Corporaciones Locales: art. 82.4 

• Reglamento Orgánico Municipal: art. 69 
 

A) RUEGOS: 
 

Por el Concejal no adscrito, Don José Cabral Fernández, se 
efectúa ruego en relación con el espectáculo desolador de las sesiones 
plenarias. Insistiendo en el axioma de que donde no hay discrepancia 
no hay competitividad. Y que observa que la oposición no tiene cancha 
para jugar, ya que los mecanismos participativos en este Ayuntamiento 
no existen, rogando en bondad la implantación de los sistemas de 
participación. 

 
 Le contesta el Alcalde-Presidente, Don Manuel Cárdenas 
Moreno, en el sentido de que los talantes del equipo de gobierno no son 
solo los que valen. Que si no hay predisposición por todos no hay nada que 
hacer. Aprovecha la oportunidad para referirse  a las ideas del equipo de 
gobierno a la información permanente de la oposición y de toda la 
ciudadanía, y que coge lo positivo del ruego, pero haciendo ver que todos 
tienen que querer participar. 
 
 Pide la participación en el ruego el Portavoz del grupo 
municipal de IUCA, Don Manuel Fernández Benítez, para no discutir 
sobre si la propia labor del gobierno municipal da pie o no a la participación, 
pero si constata que salvo el Concejal no adscrito Don José Cabral 
Fernández, las propuestas de los demás grupos y concejales de la 
oposición han sido cero. 
 
 Dice que el PA se niega a debatir en las sesiones Plenarias las 
cuestiones que pone en la calle, como en el caso del Teatro y Casa de la 
Cultura con críticas al proyecto, críticas a que la obra esté parada y criticas 
a para que un teatro en Trebujena. 
 
 Y según él, el PSOE tres cuartos de lo mismo. 
 
 Vuelve a intervenir el Concejal no adscrito, Don José Cabral 
Fernández, para recordar que la falta de oposición, genera disensión 
interna. 
   
 

A) PREGUNTAS: 
 

1.- Por el Concejal no adscrito Don José Cabral Fernández, se 
pregunta sobre el acceso al IES y a la zona de la Barriada de la 
Aspirina, que en su conjunto se encuentran en muy mal estado, 
dando cierta sensación de abandono, preguntando cuando se 
piensa en su arreglo. 
 
 Por el Sr. Alcalde se hace constar que sigue vivo el convenio con la 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, para el arreglo integral de 
la zona de la Carretera del Río y la zona de la Feria Vieja, estando 
previsto su arreglo. Pero hace ver que en su opinión, en la zona de la 
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Barriada de la Aspirina se ha mejorado mucho el estado, aunque se 
seguirá con las reparaciones.  
 
 

2.- Por el Concejal no adscrito Don José Cabral Fernández, se 
pregunta sobre el objeto del contrato de la obra del Entorno del 
Río Guadalquivir, sacado a contratación por la Mancomunidad de 
Municipios del Bajo Guadalquivir. 

 
Por el Sr. Alcalde se responde en el sentido que se pretende 

ejecutar una zona recreativa en el entorno del pantalán, con solicitud 
de ampliación del mismo, así como un camino paralelo a la carretera 
del práctico, de carácter cicloturístico. Reseña que cree que se han 
producido problemas en la licitación y que es posible que se firme 
convenio para su ejecución por este mismo Ayuntamiento. 

 
C ) Terminada la sesión, por el Alcalde-Presidente se establece un 

turno de ruegos y preguntas por el público asistente sobre temas 
concretos de interés municipal, en virtud de lo dispuesto al respecto en 
el art. 228.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones Locales y 89.2 del Reglamento Orgánico 
Municipal.  
 
 Pide la palabra Don Francisco Villagrán Vega, para preguntar sobre 
la posibilidad de instalar otro pantalán en el río, en el Caño Martín Ruiz. Así 
mismo para hacer ver que el ambulatorio sanitario se encuentra 
normalmente saturado de persona y si se prevee su ampliación. 
 
 Le contesta el Sr. Alcalde en el sentido de que la autorización de un 
nuevo pantalán en el río, es difícil. Por otro lado, en relación con el 
ambulatorio clínico, hace ver que se constata el problema, y que se está 
estudiando entre la posibilidad de su ampliación o bien por la idea de 
construir uno nuevo, al lado del Centro de Educación de Adultos u otra 
zona céntrica. 
  
 
 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión por el 
Sr. Presidente, a las 20:25 horas, de todo lo cual, y con la salvedad de lo 
dispuesto en el artículo 206 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, doy fe, 
en Trebujena, a 23 de Noviembre de 2005. 
  
 Vº. Bº.  
 EL PRESIDENTE,      El SECRETARIO, 
 
 
 
 
 
 
 

 
 


